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ent idades a la Ca ja de Ret iro de las :Fuerzas ;Mi l i ta res o. a 
las sociedades que la - misma Caja- organice p a r a la cons-
t rucción del hotel de San Diego, en la f o rma y condiciones 
establecidas por el mismo Banco y por el periodo .que dure 
el préstamo. Autorízase, igualmente , a la J u n t a de Control 
de Cambios o a la en t idad s imilar que pueda sust i tuir ía , 
pa ra otorgar garan t ía a las ent idades ex t r an j e r a s p res ta -
mis tas de que se permi t i rá la exportación de divisas en dó-
lares para la amort ización to ta l de capi tal e intereses. { 

ARTICULO 5' Las autorizaciones y beneficios que se de- j 
c re tan por medio de esta Ley a favor de la Caja de Sueioos j 
de Retiro, así como las contenidas en leyes anter iores a | 
favor de o t ras en t idades públicas o pr ivadas con idénticos j 
finas, quedarán sin efecto si las obras pa ra las cuales se 
hayan expedido no- se llevan a cabo en el té rmino cíe die¡s 
(10) años a pa r t i r de la fecha de la presente Ley. ! 

ARTICULO 6" Esta Ley regirá desde su sanción. j 
Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil novecientos 

cua ren ta y siete. � - . � � ' . 
. El Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. \ 
El Presidente de la Cámara de Representantes , JESUS M. j 

. ARIAS—El Secretario - del 'Senado, Jorge N. Sota—El Secre- i 
tar io de la Cámara de Represen tan tes , Ignacio Amarís O. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembres-veintiséis de mil novecientos cua ren ta . y siete. 
Publique.se y ej ecútese. . .-

MARIANO 0SPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J . M. BERNAL. 
El Ministro , de. Guerra . F. LOZANO Y LOZANO. 

LEY 84 DE 1947 (DICIEMBRE 26) 
por la cual se crea el Fondo Rotator io de la Fuerza Aérea 

Colombiana. 
Eí Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Pa ra inc rementa r y faci l i tar las adquisi-

' clones de la Fuerza Aérea Colombiana, créase el Fondo 
Rotatorio interno, que dependerá de la Dirección de la 
mencionada Fuerza. 

ARTICULO 2- El Fondo Rotator io de la Fuerza Aérea se 
iniciará con los s iguientes valores y elementos: 

a) Los valores ;y elementos que atengan los. Comisariatos 
: de la Fuerza Aérea;" r ' : : .''. . � : 

b) Un aporte, por una ¿sola vez, de S 200.000 en efectivo, 
que se tomará de las � apropiaciones ord inar ias del presu-
puesto de la Fuerza Aérea para 1948, con cargo a las r e n -
glones presupuéstales -para a l imentación, mater ia les , . ves-
tuario, construcciones, reparaciones, conservaciones, -etc. 

PARAGRAFO. Además del apor te an ter ior se rán ingresos 
propios del Fondo Rotatorio de la Fuerza ios valores que 
ella perciba por concepto de pasa j e s en aviones mi l i ta res : 
ven ta de mate r ia les inservibles o en desuso, empaques va -
cíos, t ranspor tes aéreos especiales, derechos de a te r r iza jes 
en su-, bases o campos, y servicios que se pres ten a pe r -
sonas de la Fuerza Mili tar; en los talleres, por concepto 
de t r aba jos prestados o a r rendamientos , servicios de rad io-
comunicaciones, etc., lo mismo que por conceptos del usu-
f ruc to de ios recursos na tu ra l e s de los predios donde f u n -

� clona. 
ARTICULO 3'-' Será objeto principal del Fondo de la Fue r -

za Aérea m a n t e n e r en sus a lmacenas existencias de m a -
teriales y elementos necesarios pa ra l a Aviación," y el es-
tablecimiento de Comisariatos pa ra el servicio del personal 
de ésta, en forma que proporcione económicamente ios 
víveres y úti les indispensables pa ra el consumo del mismo 
y de sus famil iares . 

PARAGRAFO 1" Será también objeto principal del Fondo 
Rotatorio de la Fuerza Aérea ayudar a la conservación, 
�mejoramiento y ensanche de las bases aéreas y mi l i t a res 
y a la adquisición de elementos y repuestos dest inados a 
la navegación aérea mil i tar . 

PARAGRAFO 2" El Gobierno creará , ba jo la jurisdicción 
fiscal de la Auditoría Fiscal del Consulado Genera l de Co-
lombia en Nueva York, u n a oficina de compra de la Fuerza 
Aérea con el personal mínimo necesario pa ra ver i f icar la 
adquisición y despacho de los mate r ia les que requiera la 
Dirección General de la Fuerza Aérea, median te órdenes ele 
despacho a las fabr ican tes o vendedores, visadas por el 
Depar t amen to de.Control del Ministerio de Guerra y con la 
/ ref rendación: de la Auditoría Fiscal del mismo. 

ARTICULO 4? Pa ra las adquisiciones en el Exterior el 
Fondo Rotator io de que t r a t a la presente Ley podrá m a n -
tener en ti Consulado Genera l de Colombia en Nueva York 
has ta clon mil pesos ($ 100.000) moneda corriente, que se 
i r án reponiendo a medida que se verif iquen. 

PARAGRAFO. P a r a faci l i tar las adquisiciones que las 
Fuerzas Aéreas h a g a n por medio de su Fondo Rotator io 
en el Exterior, la Oficina de Control ele Cambios , , Impor ta-

ciones .y Exportaciones concederá preferencialmente- las- U-
cencias ' de importación: que a l - e f ec to le sean presentadas.: 
ñor la Fuerza Aérea Nacional de que t r a t a la presente Ley. 
ya que ta les adquisiciones, e s t á n des t inadas a suplir nece-
sidades de la defensa nacional . 

ARTICULO 5- En caso de que las apropiaciones ordina-
r ias para la Fuerza Aérea en 1948 no a lcancen a cubrir to-
dos tos servicios de esta índole, autorízase a l Ejecutiva para 
adicionarlas. . ; j ..-.-� 

ARTICULO 6" Autorízase al Organo Ejecutivo para qrn-: 
por decreto reg lamente el func ionamiento del -Fondo de 
que t r a t a la presente Ley y determine la dotación del per-
sonal de éste con f i jac ión de los sueldos, que se rán pagados 
por el Presupuesto correspondiente. . 

PARAGRAFO. La Contralor ía General de la República de-
t e rmina rá las no rmas de contabil idad, control y -rendición 
de cuentas pa ra el Fondo Rotator io de la Fuerza Aérea, y 
las modif icaciones que considere deban, introducirse,, a -fin 
de s implif icar el sistema de contabil idad de éste, en con-
sonancia con los té rminos de la presente Ley. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil--novecientos 
. c u a r e n t a y siete. � '".-..'-. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes , JUAN 3. 

BARRIOS—El Secretar io del Senado, Carlos V. Rey--El Se -
cretario de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís O. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintiséis de mi l novecientos cuaren ta y siete.-
Puhiíqnese y ejecútese. 

? MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores. Domingo ESGUE-
RRA—El Ministro de Hacienda y Crédito Público. J. >i. 
B E R N A t i - E i Ministro de Guerra , F. LOZANO Y LOZANO; 

LEY 85 DE 1947 (DICIEMBRE 26) 
por ia cual se reconoce u n a p r ima de sueldos y salarios co¡; 
motivo de 3a IX Conferencia Panamer i cana y se dicte.»', 

o t ras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO Io La Nación reconoce a los empleados y ob¿ ?-
ros residentes en Bogotá y. a su servicio u n a p r ima con mot i -
vo de la reunión de la IX Conferencia Panamer icana , de 
acuerdo con los s iguientes porcen ta jes : pa ra sueldos has ta 
de doscientas pesos ($ 200), el c incuenta por ciento (50Tr); 
para sueldos has t a de cuatrocientos pesos ($ 400), el veinti-
cinco por ciento (25%), y pa ra sueldos h a s t a de quinientas 
pesos ($ 500). el veinte por ciento (20%). 

'PARAGRAFO I. El reconocimiento de que t r a t a este ar-
tículo se h a r á efectivo en la to ta l idad del porcen ta je a los 
empleados y obreros que h a y a n t r aba j ado a l servicio de la 
Nación, en «la capi ta l de ia República, con un mín imum de 
siete (7) meses contados hac ia a t r á s a par t i r , del 31 de 
diciembre del presente año. 

PARAGRAFO II. En el caso de empleados y obreras na -
cionales que en las mismas condiciones del pa rágra fo an -
terior hubieren t r a b a j a d o un t iempo mayor de t res meses 
y menor de siete, recibirán ia m i t ad de la prima. 

PARAGRAFO III . Pa r a -los empleados y obreras al servicio 
de la P a n a m e r i c a n a los términos' de t iempo d e que habla eí 
presente art ículo se con ta rán a par t i r de la fecha en que 
hubieren ent regado las obras, si ésta fuese anterior al 31 
de diciembre. ,.. � -v 

La pr ima decre tada en esta Ley no será embargable. 
ARTICULO 2- Las ent idades oficiales y semioficiales que 

m a n e j a n au tónomamen t e su presupuesto, como el Consejo 
de Ferrocarri les, Ja Universidad Nacional, -etc., incluirán 
pa ra Ix próxima vigencia, con cargo a su respectivo presu-
puesto, y en los mismos té rminos establecidos en el a r t í cu-
lo, anter ior , las pa r t idas necesarias, pa ra el .pago : de la 
p r ima. 

ARTICULO 3� En el Presupues to de la próxima vigencia 
se apropiarán las sumas necesar ias p a r a a tender a l cum-
plimiento de esta Ley. En el caso de que ta les apropiacio-
nes no se hicieren, facúl tase al Gobierno para abr i r lo.s 
créditos respectivos. 

ARTICULO 4- El valor de la pr ima panamer i cana a q-at-
es ta Ley se ref iere, p a r a los empleados y obreros al serv.-
cio -de la Comisión Organizadora de la IX Conferencia P a n -
amer icana será pagada en su tota l idad con los fondos espe-
ciales de que la misma Comisión dispone para las obras qr.if 
ade lan ta . 

ARTICULO 5" En los mismos té rminos y proporcio-
nes en que h a sido reconocida l a p r ima panamer i cana por 
t i art ículo r? de es ta Ley, reconócese a los empleadas y obre-
ros nacionales de la ciudad dé Car tagena , la pr ima de io>¡ 
Juegos del Caribe, con motivo de la IX Serie Mundial 
Basse-Ball Amateur. � 



D I A R I O O F I C I A L 9 

. ARTICULO 6- Hác-ense dentro del. Presupuesto cíe la ac-
1;¡«I vigencia f iscal los s iguientes traslados: 

Ministerio de Correos y Telégrafos. 

Del Capitulo 87. artículo 1829: 
Numera l 66 . . $ 4.500.00 
Numera l 67 �; 5.000.00 9.500.00 

Ministerio de Educación 

I>e¡ Capitule 81, ar t iculo 14.41 S 7.000.00 

Suma S 16.500.00 

Ministerio de Obras Públicas. 

Al Capitulo 109, ar t ículo 2300 $ 16.500.00 

ARTICULO 7" Esta. Ley regirá desde su sanción. 
Dada, en Bogotá a quince de diciembre de mil novecientos 

cuaren ta y siete. 
Ei Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 

Si Pres idente de la Cámara de Representantes . JUAN B. 
BARRIOS—El Secretar io del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cre tar io de la Cámara dg Representantes ; Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 'di-
ciembre veintiséis de mil novecientos cua ren ta y siete. 
Publiquese y . ejecútese.. . ��� . 

MARIANO OSPINA PEREZ 

Ei Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERNAL. 
Ei Ministro de Educación Nacional, Joaquín ESTRADA MON-
SALVE—El Ministro de Correos y Telégrafos,; José Vicente 
D A V I L A E i Ministro de. Obras Públicas. Luis Ignacio ANT 

DRADE. 

LEY 36 DE 194" (DICIEMBRE 26) 

por la cual se crea el. Ins t i tu to , de Enfermedades- Tropicales; 
"Roberto Franco",. :fen Vi í lávicencio/y se h a c e r u n a -

dest inación. I - ; / 

El Congreso de Colombia 

dec re ta : 

.ARTICULO I ' Créase el Ins t i tu to de Enfe rmedades Tro-
picales "Roberto Franco", en la ciudad ele Vil'avicencio, I n -
tendencia del Meta, pa ra cuyo func ionamien to se : desti-nan 
los terrenos, edificaciones, laboratorio y demás. dotaciones 
existentes en el Laboratorio de Villa vicen-cio, de la F u n d a -
ción Rockefeller, a l a . f echa de la te rminación -del cont ra to 
en t re esta ent idad y la Nación. 

ARTICULO 2- El Ins t i tu to se des t inará a estudios; inves-
tigaciones y control de enfe rmedades tropicales eíí los Lla-
nos Orientales; ad ies t ramiento del personal técnico' n e -
cesario para las c ampañas de Higiene Pública especializada, 
que ade lan te el Ministerio de Higiene en el r a m o de en fe r -
medades tropicales. 

ARTICULO 3? El Ins t i tu to , de Enfe rmedades Tropicales 
ac tua rá como. asesor técnico . de l . Ministerio. de Higiene en 
las campañas san i t a r i a s sobre enfe rmedades tropicales quo 
sé ade lan ten en la zona de los Llanos ó en zonas de igual 
patología en el país, y cooperará en las luchas" contra f iebre 
amari l la y ma la r i a en aquella región. 

ARTICULO 49 La dirección del Ins t i tu to de Enfe rmedades 
Tropicales será desempeñada por un médico higienis ta es-
pecializado, experto en laboratorio. . 

ARTICULO 5° Facúl tase al Minis terfo, de Higiene, pa ra 
reg lamenta r ampl iamente el func ionamien to del . Ins t i tu to 
de Enfe rmedades Tropicales, de Villa viceneio. 

ARTICULO 6' En el Presupuesto de la próxima vigencia 
y en los s iguientes se apropiarán las pa r t idas necesar ias 
p a r a la organización y func ionamien to del Ins t i tu to creado 
por la presente Ley. . , ' . . -
. .ARTICULO T Esta Ley regirá desde su sanción. ' 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de iftil novecientos 
cua ren ta y . siete. , 

Ei Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Pres idente de la Cámara de Representantes , JUAN B. 
BARRIOS—El Secretar io del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretar io de }a Cámara de Representante? , Ignacio Amarís G. 

Eexráblica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintiséis de mil novecientos cua ren ta y siete. 
Puhlíqueáe y ejecútese. . 

MARIANO OSPINA PEREZ -

El Ministro, de Hac ienda y Crédito Público. .1. M. BERNAL. 
E3 Ministro de Higiene, P.: E.'ORXJZi - .¡\ � 

LEY 87 DE 1947 (DICIEMBRE 26) 
sobre creación de la Caja cíe Vivienda Militar. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

. ARTICULO P Créase/ ba jo la g a r a n t í a del Estado, la 
Ca ja de Vivienda Militar, como inst i tución au tónoma, con. 
personería jur ídica para con t ra ta r y pa t r imonio indepen-
diente del Tesoro Nacional, que t endrá las f inal idades s e ñ a -
ladas en la presente Lev. -

PARAGRAFO. La Caja, a que se ref iere el presente a r -
ticulo t endrá su asiento pr incipal y domicilio en la ciudad 
de Bogotá. 

ARTICULO 2- La Caja de Vivienda Militar t iene como 
f ina l idad esencial proveer a los Oficialas y Suboficiales de 
las Fuerzas Militares en servicio activo, a los Oficiales y 
Suboficiales en goce de sueldo de ret iro y al personal de 
empleados civiles de carác ter p e r m a n e n t e del ramo de Gue-
rra, de habi taciones higiénicas, cómodas y económicas, ba jo 
el doblo aspecto del inqui l inato y de la propiedad. 

ARTICULO 3o El capi tal de la Ca ja es tará formado pr in -
cipalmente por el ahor ro obligatorio del 5% del sueldo de 
cada Oficial y Suboficial en servicio activo y de los emplea-
dos . civiles indicados en el ar t ículo anter ior , así como del 
mismo ahorro voluntar io de ios Oficiales y Suboficiales en 
goce de sueldo de retiro,, y que deseen acogerse a los bene-
ficios de esta ley; dichos porcen ta jes se descontarán m e n -
s u a l m e n t e ; por las contadur ías del r amo de Guerra , y se 
consignarán; a m á s ta rdar , el día diez (10) del mes siguien-
te .a ¡ del descuento, en la c a j a mencionada . 

PARAGRAFO 1- Los Oficiales y Suboficiales en goce do 
sueldo de x e t i r o q u e deseen acogerse a los beneficios de la 
presente loy, asi lo deberán man i f e s t a r por medio de soli-
citud escrita dirigida al Ministro de Guerra . En este .caso 
ingresarán como socios de la Caja y deberán contr ibuir con 
el 5% de que se habla en el presente art ículo, a pa r t i r de 
la vigencia de esta Ley, po rcen ta j e que deberá ser desconta-
do por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, v consis-
n a d o en la Ca j a d e Vivienda-Mili tar . 

PARAGRAFO 2- A ios Oficiales y Suboficiales que se ret i -
ren'; del ".servicio activo," de las Fuerzas Mili tares an t e s dé 
cumplir 15.y 10.años de servicio, respect ivamente , y a los 
empleados civiles de carác ter pe rmanen te del r amo de Gue-
r ra , cuyo nombramien to se declare insubsis tente a n t e s de 
cumplir 15 años de servicio, la C a j a de Vivienda Mil i tar les 
devolverá, sin in te reses , las cuotas del 5% con que hubieren 
contribuido y los de ja rá de seguir considerando como socios 
de lal .mencionad§ Caja ai;partir de la f echa en que. se. h a g a 
efectivo el i-e.tiro o la novedad de insubsistencia, según el 
caso, a no ser, que .ellos se comprometan a n t e la Ca ja a se-
guir pagando las cuotas mensuales que hayan, estado s i r -
viendo según,e l : úl t imo sueldo, quedando, entonces as imila-
dos a socios efectivos de la Caja , s iempre y cuando que el 
retiro, o la novedad de, insubsistencia. no hubie ren sido mo-
tivados, por ma la conducta . , 

ARTICULÓ: ,41 EL, capi ta l de la C a j a , es tará dividido en 
� t res ,secciones -que no .podrán confundirse por n inguna eau- �-
sa : .Ejército,- Armada y Aviación. 

E i capi tal de cada una»de estas secciones se f o r m a r á de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley, y las obligaciones de 
la Caja se rán cubier tas con los fondos de las secciones co-
rrespondientes . Las uti l idades o pérdidas a f e c t a r á n sólo a la 
sección que las produzca. Los gastos que origine el func io-
namien to de, la C a j a se rán cubiertos proporcionalmente al 
capital de cada una de las t res secciones que la fo rman . 

PARAGRAFO. En la sección Ejérci to quedarán incluidas 
ios empleados civiles de carácter p e r m a n e n t e del Ministerio 
de Guerra , que ñ o -pertenezcan orgán icamente a -la Armada 
o la Aviación. 
, ARTICULO 5* Pa ra realizar sus f ines, la Ca ja contará 
con ei capital proveniente del ahor ro establecido por el a r -
tículo 3" de es ta ley, y con los recursos económicos que m á s 
ade lan te se establecen. 

ARTICULO 6- Pa ra inc rementa r su capital , la Ca ja dis-
pondrá de las s iguientes f u e n t e s de ingresos: 

a ) De u n a p r ima , de construcción del 10% del valor de 
la construcción de "cada casa, que el Estado en t regará a la 
Caja, por cada casa que construya, suma que se abonará 
a iu cuen ta del adquir iente y que la Nación pagará a la Ca ja 
tomando las s u m a s -necesarios del presupuesto de' Guerra, 
con cargo ai renglón de prestaciones sociales, una vez com-
probada la entrega, de la casa a l beneficiar io; 

b) Del 20% de las uti l idades l íquidas de los a lmacenes o 
comisariatos que fui ieionen en las Fuerzas Mili tares; . 

r ) Con Iar> m u l t a s por infracciones a los reglamentos de 
servicio in te rno del Ministerio de Gue r r a o de las-Fuerzas 
Mili tares: . - � 

d) Con el producto de las ventas o r emates de ios semo-
vientes, elementos, mater ia les , etc., que por su edad o estado 
de inservible dad queden f u e r a de servicio; 

e) Con las sumas que el Ministerio de-Querrá obtenga por 
ar rendamiento ' de casas . par t icu la res ai . servicio de dicho 


